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AUTO DE SUSTANCIACION No. 331  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente electrónico radicado 
No. 13836318900120190029500, informándole que se encuentra pendiente de 
reprogramar fecha de audiencia, toda vez que la programada para el día 8 de junio de 2022, 
no fue posible realizarla por encontrarse el despacho en desarrollo de la audiencia dentro 
del proceso Rad 138363103001-2022-00054-00. Lo anterior, para lo que usted considere 
proveer.  
 
Turbaco, Bolívar, 23 de junio de 2022. 
 
 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintitrés (23) de junio de 
dos mil veintidós (2022).- 
 
AUTO SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN BRIEVA FLOREZ 
DDO: CORALINAS & PISOS S.A-CORPISOS 
RAD.: 138363189001-2019-00295-00 
 
En razón del informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, corresponde a 
esta agencia judicial reprogramar la fecha para reanudar la audiencia de instrucción y 
juzgamiento dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, por lo que se, 
RESUELVE: 

 
CUESTIÓN ÚNICA: REPROGRAMAR la reanudación de la audiencia de trámite y 
juzgamiento dentro del proceso Ordinario Laboral de la referencia para el día siete (7) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), a las dos y treinta minutos de la tarde (2:30 
p.m.), audiencia que se llevará a cabo de manera virtual a través de la aplicación team de 
Microsoft. 

 
NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 

 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ  
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